
  

  

Señora 

Ruth Eugenia Andrade Andrade 

GERENTE GENERAL 

REV ECUADOR S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Quito, 02 de enero de 2020 

Por medio de la presente, LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA compañía extranjera 

de nacionalidad uruguaya debidamente representada por el señor Ramiro Javier Felipe Cordovez 

Escobar en su calidad de Apoderado General, de conformidad con el Poder General de 

administración, disposición y afectación, otorgado en la ciudad Montevideo República de Uruguay 

ante la Escribana Pública Leslie Isasa Araujo, el 27 de febrero de 2015; y los señores: Xavier Egúes 

Ponce, Luis Felipe Egúes Rios, Laura María Egúes Rios, y Juan Carlos Egúes Rios, por nuestros 

propios derechos; procedemos a comunicar la transferencia de acciones dentro del capital social de 

la compañía REV ECUADOR S.A., de acuerdo al detalle que consta a continuación, la cual 

informamos a usted en su calidad de representante legal de la referida sociedad, para que proceda 

a la correspondiente inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, de conformidad con lo 

determinado en el artículo 189 de la Ley de Compañías. 

  

Cedente/nacionalidad Cesionario/nacionalidad No. de Acciones Valor 

nominal 
  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya 

Xavier Egúues 

Ponce/ecuatoriana 

X 

  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya 

Luis Felipe Egúes 

Rios/ecuatoriana 

  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya 

Laura María Egúes 

Rios/ecuatoriana 

  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya     Juan Carlos Egúes 

Rios/ecuatoriana         

En razón de lo cual solicitamos que, una vez cumplido lo primero, con base a lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley de Compañías comunique la transferencia a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, de conformidad con la reglamentación de dicha Entidad.



  

TONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 

  

Ñ 
Ramiro Javier Fálipe Cordovez Escobar 

Apoderado General 

De conformidad con el Poder General de administración, disposición y afectación, otorgado en la ciudad 
Montevideo República de Uruguay ante la Escribana Pública Leslie Isasa Araujo, el 27 de febrero de 2015. 

CESIONARIOS: 

  

    
   

   
s Rios 

| C.C.270731487-6 

  

C.C. 171023573-8 

 



  

      

bi 

Ea ccioo: fs 
ÉDUU na 170289965-7 

    

      

  

sexo 
ESTADO CIL 
SANDRA L. 
MOLIMARI VINTIMILLA 

    

   

  

REPÚBLICA DELECUADOR As ADO DE VOTACIÓN DUPLICADO, 5 
“EXENCIÓN O PAGO DE MULTA eo 

Mec, Secc. 1012 y Desie de Aytoridados del CBCOS 
170:289965-7...008 - 0039 

'ORDOYEZ ESCOBAR RAMIRO JAVIER FELIPE 
CHINCHA DUITO 

TASUITO INADUETO 
19. USD: Ú 

DELEG dE ¡YINCIAL DEPICHINCHA - 00612 
5d0 3b OSUBIAO1O 154728 ceca nos 

   

 



 

 

  

  



¿utvaz, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

  

Fm Ne 403188       
ESC. LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO - 09690/2 

CERTIFICO QUE: I) LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA: a) es 

persona jurídica hábil constituida 10 de noviembre de 2014, con sus estatutos 

aprobados por la Auditoría Interna de la Nación el 28 de noviembre de 2014 

inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio con el 

    

   

según.Surge del Estatuto, corresponde al administrador, o el Directorio a través 
- 

presidente o vicepresidente, indistintamente o dos directores actuando 

0s38n0= AR EDENETS. c) En Asamblea General Extraordinaria celebrada en 

poveruiciar 5 Montevideo el 27 de enero de 2015 se designó Presidente y único integrante 

IES 
del Directorio a Santiago Augusto FIGUEROA MAYA, con cédula de 

formado por acciones nominativas desde su constitución.- 11) la sociedad está 

inscripta en el Registro Único Tributario (RUT) de la Dirección General 

Impositiva con el No. 217529960017 y tiene su domicilio en esta ciudad y sede 

en Circunvalación Durango 383 apartamento 101. III) Lo consignado surge de 

      

      

  

     

roo E 1 Silos a y para su presentación ante quien corresponda, expido el    

O RUZACIONES ASI ZL LR) pS SON 

7 a 
Es hs sello, gn y firmo en Montevideo el ocho de enero de dos 

000 PS ias 14 
570 a TEENS NS 4 , 5 BOONE ART! LEY 1770 

feo y9 

    

EStIE PASA B 
BCAISANA



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EGAL E 

  

CERTIFICO QUE: LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO 

es Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fm Número 403188 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el doce de enero de dos mil 

dieciocho.- ) 3 

    

   
Esc. ANA MARÍA VICENTINO 

3ub Inspectora 

inspección Gral, de Reg. Notariales



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

Country / Pays : República Oriental del Uruguay 
  
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 

agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal /'stamp of SCJ - Inspección Gral. de Registros Not. 

est revétu du sceau / timbre de 

  

      
  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. “en 6. eldía 

at/a Montevideo the /le | 16 de Enero de 2018 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par Se : : 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 

  

N2 

Sousñó 0001800291001KJ % 

SES 
9. — Sello / timbre: 10. — Firma: o 

Seal / stamp: Signature: y 
Sceau / timbre : Signature : En   

  

      
  

- Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL.- 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. PO 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut ¿tre vérifiée a l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 

(142 [2] 
Pl] 

  

    



NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Nota, doy te la COPIA que 
_ foja(s) es igual al documento 

       
    

 



    

Fa No s03222 E» 

ESC LESUE EUIZABETOM ISASA ARAUJO - 0969072 

PODER GENERAL.- En la ciudad de Montevideo. el veintisiete de febrero de 

dos mil quince, ante mi, Leslie Isasa Araújo Escribana Pública, comparece: 

Santiago Augusto FIGUEROA MAYA, oriental, mayor de edad, soltero, con 

cédula de identidad número 3.422.801-6, con domicilio en Bulevar Artigas 406 

de esta ciudad, en calidad de Presidente del Directorio y en nombre y 

representación de LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 

persona jurídica. inscripta en el Registro Único Tributario (RUT) de la Dirección 

General Impositiva con el número 217529960017 con domicilio en esta ciudad 

y sede en Circunvalación Durango 383 apartamento 101 - Y para que lo 

consigne en este Protocolo dice que PRIMERO:  LARKER 

INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, confiere poder general de 

administración, disposición y afectación a Ramiro Javier Felipe CORDOVEZ 

ESCOBAR, ecuatoriano, mayor de edad, titular del pasaporte expedido en la 

República del Ecuador, número 1702899657, para que actuando en su nombre 

y representación la represente en todos los negocios presentes y futuros en 

que tenga interés. respecto de su persona y bienes de cualquier clase, situados 

en cualquier pais, pudiendo a vía de ejemplo y sin que implique limitación 1) 

Constituir derechos reales sobre sus bienes. aceptar adjudicar o transferir 

esos derechos sobre los bienes de otras personas ll) Aceptar o repudiar 

herencias, legados. donaciones y cualquier otra liberalidad, con o sin beneficio 

de inventario o de separación !Il) Enajenar y adquirir toda clase bienes y 

derechos, ya sea inmuebles, muebles, corporales o incorporales, por cualquier 

título y modo. o contrato nominado o inmominado IV) Da 

arrendamiento toda clase de bienes y derechos, en las condi£  



títulos, acciones, valores y otros documentos, ya sean comerciales o no, en 

Oficinas Públicas o Privadas, Bancos, Instituciones de Crédito, pudiendo retirar 

los depósitos actuales o futuros VI) Abrir cuentas corrientes o cajas de ahorro 

con fondos propios de la mandante. o de terceros. hacer depósitos y retiros. 

sean a plazo fijo u de cualquier otro tipo. sin limitación de cantidad VI!) 

Contratar o renovar seguros de toda clase con empresas particulares o 

estatales. VIII) Cobrar los créditos de la mandante presentes o futuros. por 

cualquier concepto y monto, otorgando los recibos necesarios [X) Girar. 

endosar, avalar, cobrar. pagar, protestar, y descontar y aceptar letras de 

cambio, cheques. vales. billetes. pagares, conformes y cualquier otro tipo de 

documentos comerciales. X) Abrir y/o cerrar cofres-fort, y retirar su contenido. 

XI) Retirar correspondencia epistolar, telegráfica, encomiendas valores y 

demás objetos dirigidos a la mandante. así como endosar y cobrar giros 

postales. XII) Solicitar créditos y/o préstamos. en Bancos Privados o Estatales 

o con particulares, por cualquier suma, plazo e intereses y asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones con prenda, fianza o hipoteca, aceptando 

expresamente las disposiciones de las leyes orgánicas de las Instituciones 

Publicas y Privadas. circulares y reglamentos internos XIII) Iniciar, seguir y 

terminar toda clase de acciones y gestiones (incluidos exportación e 

importación) ante cualquier dependencia del Estado, Gobiernos Nacionales. 

Provinciales, o Departamentales. Instituciones Públicas o Privadas. presentar 

toda clase de escritos. recursos, petitorios. informaciones. declaraciones. 

incluso juradas y notificarse de resoluciones XIV) Representaria ante cualquier 

autoridad judicial o administrativa nacional o extranjera. por cualquier asunto,



    

Fa Ne 503224 EN 

ESC. LESUIE ELIZABETOM ISASA ARAUJO 0969012 

contencioso administrativo o arbitrales, pendiente, que haya de iniciar o se le 

promueva en el futuro, ya sea como actora, demandada, tercensta. 

peticionante. o simple gestora, con las más amplias facultades de derecho 

procesal pudiendo desistir. transigir. disponer y aceptar dinero o pagos por 

entrega de bienes, judicial O extrajudicialmente, solicitar desalojos y 

lanzamientos y promover concursos y quiebras. XV) Representaria en las 

Asambleas o Directorios de cualquier Sociedad. con facultades para votar y 

decidir. SEGUNDO En las enajenaciones que realice, queda facultado para a) 

recibir el precio al contado o a plazos; b) aceptar garantias reales o personales. 

€) otorgar cartas de pago: d) hacer la tradicion: e) obligarla a saneamiento; f) 

efectuar declaraciones incluso juradas: h) otorgar documentos públicos o 

privados con todas las cláusulas de estilo TERCERO. El apoderado podrá 

sustituir este poder, revocar sustitutos. nombrar nuevos y reasumir personería - 

CUARTO Este poder se tendrá por vigente y válido, mientras no se notifique 

por escrito, su modificación, revocación, sustitución o renuncia donde sea 

presentado.- La intervención directa de la mandante no implicará revocación 

del presente. Y yo la escribana autorizante HAGO CONSTAR QUE: A) 

Conozco al compareciente- B) “LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD 

ANÓNIMA”: a) es persona juridica hábil constituida 10 de noviembre de 2014 

con sus estatutos aprobados por la Auditoria Interna de la Nación el 28 de 

noviembre de 2014 inscriptos en el Registro de Personas Juridicas. Sección 

 



  

directores actuando conjuntamente.- c) En Asamblea General Extraordinaria 

celebrada en Montevideo el 27 de enero de 2015 se designó Presidente y 

único integrante del Directorio a Santiago Augusto FIGUEROA MAYA quien 

aceptó la designación y se encuentra en ejercicio de sus cargos - d) El capital 

de la sociedad está formado por acciones nominativas desde su constitución - 

e) Por escritura autorizada por la suscrita simultáneamente con el presente se 

dio cumplimiento a la ley 17904 - C) Lo consignado surge de la documentación 

que tuve a la vista. D) Esta escritura es leida por mí y el compareciente asi la 

otorga y firma expresando hacerlo con su firma habitual - E) Esta escritura 

sigue inmediatamente a la número doce de Declaratona extendida hoy del folio 

treinta y dos al folio treinta y dos vuelto - Santiago FIGUEROA. Hay un signo 

notarial. Leslie ISASA ARAÚJO. - 

ES PRIMERA COPIA y única de la matriz que autoricé en mi Protocolo. 

extendida en dos hojas de papel notarial de actuación serie Ez No 676432 y 

676433c0on la cual cotejé EN FE DE ELLO y para el mandatario expido la 

presente que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento en dos 

hojas de papel notarial de actuación Serie Fa No 03218 y Bos2g0 

ESCRIBANA 

  

CONCUERDA, bien y fielmente con el original de igual tenor que cotejé. EN FE 

DE ELLO a solicitud de parte interesada y para su presentación ante quien 

corresponda expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el 

  

= 
i 
; 

  venntisiete de febrero de dos mil quince en 2 papeles notariales Serie Fa No. — == 
5 HS 

d03222 agos22s |, ¡ZP emdló 

e 
On UY 
lo | 

dE 

 



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fa Número 803224 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,sí correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el pais, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el dos de marzo de dos mil 

quince.- 

Pis | 
/ ; 

| 

l 

Y Je 
¡a 

[ 

Esc CRISTINA FRAGA
 CHAO, 

o socio a 

srnpeccOn Gi 
de RES Notariales 

   



  

: APOSTILLE Xi 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) El 

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

         

1 Pals 
Conntry / Pays: República Oriental del Uruguay 

El presen documento piblico 
“This publte document / Le présent acto public 

E haaldo finado por 
Jus been signed by CRISTINA FRAGA CHAO 
ade agré par 

E qimación e ala de 
tig in the capackty o ASESOR III ESCRIBANO agissant en qualkté de 

y esrevenido del seño /timbre de 
beara the seal /stamp ol si 

est revétu du soeau / fambre de 

Gailado 
Certified / Attesté 

5 a ds 
atíá Montevideo the/le | 4 de Marzo de 2015 

TZ. por Centro de Atención Ciudadana 

29 par Ministerióude Relaciones Extenores 
E teoaimen e Ear OOOISOLS103019Y 

9. Seloftímbre: 10. Firma: Adriana PUC 
Seal /stamp: Signature: MR? 

Scan / timbre Signanure.     

  

  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica inicamenue la autenticidad de la firma, la calidad en que.el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello 19 Kimbre del que el documento público esto revestido 

Eta Apollo rica e comtnido el documen pao cual exp 
Esta Apostla se pues venticar en la dirccxidn guiente; htp/fmeve rre gub.uy 
  

This Apostile vnly certñes the authenticity of the signature and the capacity al the person vb has sig the public 
document, and, where appropstate, tve identity ol he seal or stamip vhich Ue public dvcuiien! bars, 

“This Apostille does mot certify the content of tire document for witich it was issued. 
To venty the ienuance of his Apostill, ee http:Jww.meree.gubiuy, 

    

   

  

  

de 
3 

     

Cotto Aposnlleateste uniquemert la veració de la sigriture, la qualnó en laquedis os 
cas échéama, lidontté du socau vu timbre domi cel acto public estres 

Cette Apostile e wertii pas levanten de Pacto pour lequel elle a e     



  

  

Señora 

Ruth Eugenia Andrade Andrade 

GERENTE GENERAL 

REV ECUADOR S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Quito, 02 de enero de 2020 

Por medio de la presente, LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA compañía extranjera 

de nacionalidad uruguaya debidamente representada por el señor Ramiro Javier Felipe Cordovez 

Escobar en su calidad de Apoderado General, de conformidad con el Poder General de 

administración, disposición y afectación, otorgado en la ciudad Montevideo República de Uruguay 

ante la Escribana Pública Leslie Isasa Araujo, el 27 de febrero de 2015; y los señores: Xavier Egúes 

Ponce, Luis Felipe Egúes Rios, Laura María Egúes Rios, y Juan Carlos Egúes Rios, por nuestros 

propios derechos; procedemos a comunicar la transferencia de acciones dentro del capital social de 

la compañía REV ECUADOR S.A., de acuerdo al detalle que consta a continuación, la cual 

informamos a usted en su calidad de representante legal de la referida sociedad, para que proceda 

a la correspondiente inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, de conformidad con lo 

determinado en el artículo 189 de la Ley de Compañías. 

  

Cedente/nacionalidad Cesionario/nacionalidad No. de Acciones Valor 

nominal 
  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya 

Xavier Egúues 

Ponce/ecuatoriana 

X 

  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya 

Luis Felipe Egúes 

Rios/ecuatoriana 

  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya 

Laura María Egúes 

Rios/ecuatoriana 

  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya     Juan Carlos Egúes 

Rios/ecuatoriana         

En razón de lo cual solicitamos que, una vez cumplido lo primero, con base a lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley de Compañías comunique la transferencia a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, de conformidad con la reglamentación de dicha Entidad.



  

TONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 

  

Ñ 
Ramiro Javier Fálipe Cordovez Escobar 

Apoderado General 

De conformidad con el Poder General de administración, disposición y afectación, otorgado en la ciudad 
Montevideo República de Uruguay ante la Escribana Pública Leslie Isasa Araujo, el 27 de febrero de 2015. 

CESIONARIOS: 

  

    
   

   
s Rios 

| C.C.270731487-6 

  

C.C. 171023573-8 

 



 

           
 

           
 
              
 

              
 
  



  

      

bi 

Ea ccioo: fs 
ÉDUU na 170289965-7 

    

      

  

sexo 
ESTADO CIL 
SANDRA L. 
MOLIMARI VINTIMILLA 

    

   

  

REPÚBLICA DELECUADOR As ADO DE VOTACIÓN DUPLICADO, 5 
“EXENCIÓN O PAGO DE MULTA eo 

Mec, Secc. 1012 y Desie de Aytoridados del CBCOS 
170:289965-7...008 - 0039 

'ORDOYEZ ESCOBAR RAMIRO JAVIER FELIPE 
CHINCHA DUITO 

TASUITO INADUETO 
19. USD: Ú 

DELEG dE ¡YINCIAL DEPICHINCHA - 00612 
5d0 3b OSUBIAO1O 154728 ceca nos 

   

 



¿utvaz, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

  

Fm Ne 403188       
ESC. LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO - 09690/2 

CERTIFICO QUE: I) LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA: a) es 

persona jurídica hábil constituida 10 de noviembre de 2014, con sus estatutos 

aprobados por la Auditoría Interna de la Nación el 28 de noviembre de 2014 

inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio con el 

    

   

según.Surge del Estatuto, corresponde al administrador, o el Directorio a través 
- 

presidente o vicepresidente, indistintamente o dos directores actuando 

0s38n0= AR EDENETS. c) En Asamblea General Extraordinaria celebrada en 

poveruiciar 5 Montevideo el 27 de enero de 2015 se designó Presidente y único integrante 

IES 
del Directorio a Santiago Augusto FIGUEROA MAYA, con cédula de 

formado por acciones nominativas desde su constitución.- 11) la sociedad está 

inscripta en el Registro Único Tributario (RUT) de la Dirección General 

Impositiva con el No. 217529960017 y tiene su domicilio en esta ciudad y sede 

en Circunvalación Durango 383 apartamento 101. III) Lo consignado surge de 

      

      

  

     

roo E 1 Silos a y para su presentación ante quien corresponda, expido el    

O RUZACIONES ASI ZL LR) pS SON 

7 a 
Es hs sello, gn y firmo en Montevideo el ocho de enero de dos 

000 PS ias 14 
570 a TEENS NS 4 , 5 BOONE ART! LEY 1770 

feo y9 

    

EStIE PASA B 
BCAISANA



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EGAL E 

  

CERTIFICO QUE: LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO 

es Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fm Número 403188 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el doce de enero de dos mil 

dieciocho.- ) 3 

    

   
Esc. ANA MARÍA VICENTINO 

3ub Inspectora 

inspección Gral, de Reg. Notariales



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

Country / Pays : República Oriental del Uruguay 
  
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 

agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal /'stamp of SCJ - Inspección Gral. de Registros Not. 

est revétu du sceau / timbre de 

  

      
  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. “en 6. eldía 

at/a Montevideo the /le | 16 de Enero de 2018 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par Se : : 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 

  

N2 

Sousñó 0001800291001KJ % 

SES 
9. — Sello / timbre: 10. — Firma: o 

Seal / stamp: Signature: y 
Sceau / timbre : Signature : En   

  

      
  

- Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL.- 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. PO 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut ¿tre vérifiée a l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Nota, doy te la COPIA que 
_ foja(s) es igual al documento 

       
    

 



    

Fa No s03222 E» 

ESC LESUE EUIZABETOM ISASA ARAUJO - 0969072 

PODER GENERAL.- En la ciudad de Montevideo. el veintisiete de febrero de 

dos mil quince, ante mi, Leslie Isasa Araújo Escribana Pública, comparece: 

Santiago Augusto FIGUEROA MAYA, oriental, mayor de edad, soltero, con 

cédula de identidad número 3.422.801-6, con domicilio en Bulevar Artigas 406 

de esta ciudad, en calidad de Presidente del Directorio y en nombre y 

representación de LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 

persona jurídica. inscripta en el Registro Único Tributario (RUT) de la Dirección 

General Impositiva con el número 217529960017 con domicilio en esta ciudad 

y sede en Circunvalación Durango 383 apartamento 101 - Y para que lo 

consigne en este Protocolo dice que PRIMERO:  LARKER 

INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, confiere poder general de 

administración, disposición y afectación a Ramiro Javier Felipe CORDOVEZ 

ESCOBAR, ecuatoriano, mayor de edad, titular del pasaporte expedido en la 

República del Ecuador, número 1702899657, para que actuando en su nombre 

y representación la represente en todos los negocios presentes y futuros en 

que tenga interés. respecto de su persona y bienes de cualquier clase, situados 

en cualquier pais, pudiendo a vía de ejemplo y sin que implique limitación 1) 

Constituir derechos reales sobre sus bienes. aceptar adjudicar o transferir 

esos derechos sobre los bienes de otras personas ll) Aceptar o repudiar 

herencias, legados. donaciones y cualquier otra liberalidad, con o sin beneficio 

de inventario o de separación !Il) Enajenar y adquirir toda clase bienes y 

derechos, ya sea inmuebles, muebles, corporales o incorporales, por cualquier 

título y modo. o contrato nominado o inmominado IV) Da 

arrendamiento toda clase de bienes y derechos, en las condi£  



títulos, acciones, valores y otros documentos, ya sean comerciales o no, en 

Oficinas Públicas o Privadas, Bancos, Instituciones de Crédito, pudiendo retirar 

los depósitos actuales o futuros VI) Abrir cuentas corrientes o cajas de ahorro 

con fondos propios de la mandante. o de terceros. hacer depósitos y retiros. 

sean a plazo fijo u de cualquier otro tipo. sin limitación de cantidad VI!) 

Contratar o renovar seguros de toda clase con empresas particulares o 

estatales. VIII) Cobrar los créditos de la mandante presentes o futuros. por 

cualquier concepto y monto, otorgando los recibos necesarios [X) Girar. 

endosar, avalar, cobrar. pagar, protestar, y descontar y aceptar letras de 

cambio, cheques. vales. billetes. pagares, conformes y cualquier otro tipo de 

documentos comerciales. X) Abrir y/o cerrar cofres-fort, y retirar su contenido. 

XI) Retirar correspondencia epistolar, telegráfica, encomiendas valores y 

demás objetos dirigidos a la mandante. así como endosar y cobrar giros 

postales. XII) Solicitar créditos y/o préstamos. en Bancos Privados o Estatales 

o con particulares, por cualquier suma, plazo e intereses y asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones con prenda, fianza o hipoteca, aceptando 

expresamente las disposiciones de las leyes orgánicas de las Instituciones 

Publicas y Privadas. circulares y reglamentos internos XIII) Iniciar, seguir y 

terminar toda clase de acciones y gestiones (incluidos exportación e 

importación) ante cualquier dependencia del Estado, Gobiernos Nacionales. 

Provinciales, o Departamentales. Instituciones Públicas o Privadas. presentar 

toda clase de escritos. recursos, petitorios. informaciones. declaraciones. 

incluso juradas y notificarse de resoluciones XIV) Representaria ante cualquier 

autoridad judicial o administrativa nacional o extranjera. por cualquier asunto,



    

Fa Ne 503224 EN 

ESC. LESUIE ELIZABETOM ISASA ARAUJO 0969012 

contencioso administrativo o arbitrales, pendiente, que haya de iniciar o se le 

promueva en el futuro, ya sea como actora, demandada, tercensta. 

peticionante. o simple gestora, con las más amplias facultades de derecho 

procesal pudiendo desistir. transigir. disponer y aceptar dinero o pagos por 

entrega de bienes, judicial O extrajudicialmente, solicitar desalojos y 

lanzamientos y promover concursos y quiebras. XV) Representaria en las 

Asambleas o Directorios de cualquier Sociedad. con facultades para votar y 

decidir. SEGUNDO En las enajenaciones que realice, queda facultado para a) 

recibir el precio al contado o a plazos; b) aceptar garantias reales o personales. 

€) otorgar cartas de pago: d) hacer la tradicion: e) obligarla a saneamiento; f) 

efectuar declaraciones incluso juradas: h) otorgar documentos públicos o 

privados con todas las cláusulas de estilo TERCERO. El apoderado podrá 

sustituir este poder, revocar sustitutos. nombrar nuevos y reasumir personería - 

CUARTO Este poder se tendrá por vigente y válido, mientras no se notifique 

por escrito, su modificación, revocación, sustitución o renuncia donde sea 

presentado.- La intervención directa de la mandante no implicará revocación 

del presente. Y yo la escribana autorizante HAGO CONSTAR QUE: A) 

Conozco al compareciente- B) “LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD 

ANÓNIMA”: a) es persona juridica hábil constituida 10 de noviembre de 2014 

con sus estatutos aprobados por la Auditoria Interna de la Nación el 28 de 

noviembre de 2014 inscriptos en el Registro de Personas Juridicas. Sección 

 



  

directores actuando conjuntamente.- c) En Asamblea General Extraordinaria 

celebrada en Montevideo el 27 de enero de 2015 se designó Presidente y 

único integrante del Directorio a Santiago Augusto FIGUEROA MAYA quien 

aceptó la designación y se encuentra en ejercicio de sus cargos - d) El capital 

de la sociedad está formado por acciones nominativas desde su constitución - 

e) Por escritura autorizada por la suscrita simultáneamente con el presente se 

dio cumplimiento a la ley 17904 - C) Lo consignado surge de la documentación 

que tuve a la vista. D) Esta escritura es leida por mí y el compareciente asi la 

otorga y firma expresando hacerlo con su firma habitual - E) Esta escritura 

sigue inmediatamente a la número doce de Declaratona extendida hoy del folio 

treinta y dos al folio treinta y dos vuelto - Santiago FIGUEROA. Hay un signo 

notarial. Leslie ISASA ARAÚJO. - 

ES PRIMERA COPIA y única de la matriz que autoricé en mi Protocolo. 

extendida en dos hojas de papel notarial de actuación serie Ez No 676432 y 

676433c0on la cual cotejé EN FE DE ELLO y para el mandatario expido la 

presente que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento en dos 

hojas de papel notarial de actuación Serie Fa No 03218 y Bos2g0 

ESCRIBANA 

  

CONCUERDA, bien y fielmente con el original de igual tenor que cotejé. EN FE 

DE ELLO a solicitud de parte interesada y para su presentación ante quien 

corresponda expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el 

  

= 
i 
; 

  venntisiete de febrero de dos mil quince en 2 papeles notariales Serie Fa No. — == 
5 HS 

d03222 agos22s |, ¡ZP emdló 

e 
On UY 
lo | 

dE 

 



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fa Número 803224 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,sí correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el pais, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el dos de marzo de dos mil 

quince.- 

Pis | 
/ ; 

| 

l 

Y Je 
¡a 

[ 

Esc CRISTINA FRAGA
 CHAO, 

o socio a 

srnpeccOn Gi 
de RES Notariales 

   



  

: APOSTILLE Xi 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) El 

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

         

1 Pals 
Conntry / Pays: República Oriental del Uruguay 

El presen documento piblico 
“This publte document / Le présent acto public 

E haaldo finado por 
Jus been signed by CRISTINA FRAGA CHAO 
ade agré par 

E qimación e ala de 
tig in the capackty o ASESOR III ESCRIBANO agissant en qualkté de 

y esrevenido del seño /timbre de 
beara the seal /stamp ol si 

est revétu du soeau / fambre de 

Gailado 
Certified / Attesté 

5 a ds 
atíá Montevideo the/le | 4 de Marzo de 2015 

TZ. por Centro de Atención Ciudadana 

29 par Ministerióude Relaciones Extenores 
E teoaimen e Ear OOOISOLS103019Y 

9. Seloftímbre: 10. Firma: Adriana PUC 
Seal /stamp: Signature: MR? 

Scan / timbre Signanure.     

  

  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica inicamenue la autenticidad de la firma, la calidad en que.el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello 19 Kimbre del que el documento público esto revestido 

Eta Apollo rica e comtnido el documen pao cual exp 
Esta Apostla se pues venticar en la dirccxidn guiente; htp/fmeve rre gub.uy 
  

This Apostile vnly certñes the authenticity of the signature and the capacity al the person vb has sig the public 
document, and, where appropstate, tve identity ol he seal or stamip vhich Ue public dvcuiien! bars, 

“This Apostille does mot certify the content of tire document for witich it was issued. 
To venty the ienuance of his Apostill, ee http:Jww.meree.gubiuy, 

    

   

  

  

de 
3 

     

Cotto Aposnlleateste uniquemert la veració de la sigriture, la qualnó en laquedis os 
cas échéama, lidontté du socau vu timbre domi cel acto public estres 

Cette Apostile e wertii pas levanten de Pacto pour lequel elle a e     



  

  

Señora 

Ruth Eugenia Andrade Andrade 

GERENTE GENERAL 

REV ECUADOR S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Quito, 02 de enero de 2020 

Por medio de la presente, LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA compañía extranjera 

de nacionalidad uruguaya debidamente representada por el señor Ramiro Javier Felipe Cordovez 

Escobar en su calidad de Apoderado General, de conformidad con el Poder General de 

administración, disposición y afectación, otorgado en la ciudad Montevideo República de Uruguay 

ante la Escribana Pública Leslie Isasa Araujo, el 27 de febrero de 2015; y los señores: Xavier Egúes 

Ponce, Luis Felipe Egúes Rios, Laura María Egúes Rios, y Juan Carlos Egúes Rios, por nuestros 

propios derechos; procedemos a comunicar la transferencia de acciones dentro del capital social de 

la compañía REV ECUADOR S.A., de acuerdo al detalle que consta a continuación, la cual 

informamos a usted en su calidad de representante legal de la referida sociedad, para que proceda 

a la correspondiente inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, de conformidad con lo 

determinado en el artículo 189 de la Ley de Compañías. 

  

Cedente/nacionalidad Cesionario/nacionalidad No. de Acciones Valor 

nominal 
  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya 

Xavier Egúues 

Ponce/ecuatoriana 

X 

  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya 

Luis Felipe Egúes 

Rios/ecuatoriana 

  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya 

Laura María Egúes 

Rios/ecuatoriana 

  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya     Juan Carlos Egúes 

Rios/ecuatoriana         

En razón de lo cual solicitamos que, una vez cumplido lo primero, con base a lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley de Compañías comunique la transferencia a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, de conformidad con la reglamentación de dicha Entidad.



  

TONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 

  

Ñ 
Ramiro Javier Fálipe Cordovez Escobar 

Apoderado General 

De conformidad con el Poder General de administración, disposición y afectación, otorgado en la ciudad 
Montevideo República de Uruguay ante la Escribana Pública Leslie Isasa Araujo, el 27 de febrero de 2015. 

CESIONARIOS: 

  

    
   

   
s Rios 

| C.C.270731487-6 

  

C.C. 171023573-8 

 



 

 
 
 

 
 
 
 

 



  

      

bi 

Ea ccioo: fs 
ÉDUU na 170289965-7 

    

      

  

sexo 
ESTADO CIL 
SANDRA L. 
MOLIMARI VINTIMILLA 

    

   

  

REPÚBLICA DELECUADOR As ADO DE VOTACIÓN DUPLICADO, 5 
“EXENCIÓN O PAGO DE MULTA eo 

Mec, Secc. 1012 y Desie de Aytoridados del CBCOS 
170:289965-7...008 - 0039 

'ORDOYEZ ESCOBAR RAMIRO JAVIER FELIPE 
CHINCHA DUITO 

TASUITO INADUETO 
19. USD: Ú 

DELEG dE ¡YINCIAL DEPICHINCHA - 00612 
5d0 3b OSUBIAO1O 154728 ceca nos 

   

 



¿utvaz, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

  

Fm Ne 403188       
ESC. LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO - 09690/2 

CERTIFICO QUE: I) LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA: a) es 

persona jurídica hábil constituida 10 de noviembre de 2014, con sus estatutos 

aprobados por la Auditoría Interna de la Nación el 28 de noviembre de 2014 

inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio con el 

    

   

según.Surge del Estatuto, corresponde al administrador, o el Directorio a través 
- 

presidente o vicepresidente, indistintamente o dos directores actuando 

0s38n0= AR EDENETS. c) En Asamblea General Extraordinaria celebrada en 

poveruiciar 5 Montevideo el 27 de enero de 2015 se designó Presidente y único integrante 

IES 
del Directorio a Santiago Augusto FIGUEROA MAYA, con cédula de 

formado por acciones nominativas desde su constitución.- 11) la sociedad está 

inscripta en el Registro Único Tributario (RUT) de la Dirección General 

Impositiva con el No. 217529960017 y tiene su domicilio en esta ciudad y sede 

en Circunvalación Durango 383 apartamento 101. III) Lo consignado surge de 

      

      

  

     

roo E 1 Silos a y para su presentación ante quien corresponda, expido el    

O RUZACIONES ASI ZL LR) pS SON 

7 a 
Es hs sello, gn y firmo en Montevideo el ocho de enero de dos 

000 PS ias 14 
570 a TEENS NS 4 , 5 BOONE ART! LEY 1770 

feo y9 

    

EStIE PASA B 
BCAISANA



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EGAL E 

  

CERTIFICO QUE: LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO 

es Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fm Número 403188 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el doce de enero de dos mil 

dieciocho.- ) 3 

    

   
Esc. ANA MARÍA VICENTINO 

3ub Inspectora 

inspección Gral, de Reg. Notariales



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

Country / Pays : República Oriental del Uruguay 
  
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 

agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal /'stamp of SCJ - Inspección Gral. de Registros Not. 

est revétu du sceau / timbre de 

  

      
  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. “en 6. eldía 

at/a Montevideo the /le | 16 de Enero de 2018 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par Se : : 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 

  

N2 

Sousñó 0001800291001KJ % 

SES 
9. — Sello / timbre: 10. — Firma: o 

Seal / stamp: Signature: y 
Sceau / timbre : Signature : En   

  

      
  

- Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL.- 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. PO 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut ¿tre vérifiée a l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Nota, doy te la COPIA que 
_ foja(s) es igual al documento 
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ESC LESUE EUIZABETOM ISASA ARAUJO - 0969072 

PODER GENERAL.- En la ciudad de Montevideo. el veintisiete de febrero de 

dos mil quince, ante mi, Leslie Isasa Araújo Escribana Pública, comparece: 

Santiago Augusto FIGUEROA MAYA, oriental, mayor de edad, soltero, con 

cédula de identidad número 3.422.801-6, con domicilio en Bulevar Artigas 406 

de esta ciudad, en calidad de Presidente del Directorio y en nombre y 

representación de LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 

persona jurídica. inscripta en el Registro Único Tributario (RUT) de la Dirección 

General Impositiva con el número 217529960017 con domicilio en esta ciudad 

y sede en Circunvalación Durango 383 apartamento 101 - Y para que lo 

consigne en este Protocolo dice que PRIMERO:  LARKER 

INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, confiere poder general de 

administración, disposición y afectación a Ramiro Javier Felipe CORDOVEZ 

ESCOBAR, ecuatoriano, mayor de edad, titular del pasaporte expedido en la 

República del Ecuador, número 1702899657, para que actuando en su nombre 

y representación la represente en todos los negocios presentes y futuros en 

que tenga interés. respecto de su persona y bienes de cualquier clase, situados 

en cualquier pais, pudiendo a vía de ejemplo y sin que implique limitación 1) 

Constituir derechos reales sobre sus bienes. aceptar adjudicar o transferir 

esos derechos sobre los bienes de otras personas ll) Aceptar o repudiar 

herencias, legados. donaciones y cualquier otra liberalidad, con o sin beneficio 

de inventario o de separación !Il) Enajenar y adquirir toda clase bienes y 

derechos, ya sea inmuebles, muebles, corporales o incorporales, por cualquier 

título y modo. o contrato nominado o inmominado IV) Da 

arrendamiento toda clase de bienes y derechos, en las condi£  



títulos, acciones, valores y otros documentos, ya sean comerciales o no, en 

Oficinas Públicas o Privadas, Bancos, Instituciones de Crédito, pudiendo retirar 

los depósitos actuales o futuros VI) Abrir cuentas corrientes o cajas de ahorro 

con fondos propios de la mandante. o de terceros. hacer depósitos y retiros. 

sean a plazo fijo u de cualquier otro tipo. sin limitación de cantidad VI!) 

Contratar o renovar seguros de toda clase con empresas particulares o 

estatales. VIII) Cobrar los créditos de la mandante presentes o futuros. por 

cualquier concepto y monto, otorgando los recibos necesarios [X) Girar. 

endosar, avalar, cobrar. pagar, protestar, y descontar y aceptar letras de 

cambio, cheques. vales. billetes. pagares, conformes y cualquier otro tipo de 

documentos comerciales. X) Abrir y/o cerrar cofres-fort, y retirar su contenido. 

XI) Retirar correspondencia epistolar, telegráfica, encomiendas valores y 

demás objetos dirigidos a la mandante. así como endosar y cobrar giros 

postales. XII) Solicitar créditos y/o préstamos. en Bancos Privados o Estatales 

o con particulares, por cualquier suma, plazo e intereses y asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones con prenda, fianza o hipoteca, aceptando 

expresamente las disposiciones de las leyes orgánicas de las Instituciones 

Publicas y Privadas. circulares y reglamentos internos XIII) Iniciar, seguir y 

terminar toda clase de acciones y gestiones (incluidos exportación e 

importación) ante cualquier dependencia del Estado, Gobiernos Nacionales. 

Provinciales, o Departamentales. Instituciones Públicas o Privadas. presentar 

toda clase de escritos. recursos, petitorios. informaciones. declaraciones. 

incluso juradas y notificarse de resoluciones XIV) Representaria ante cualquier 

autoridad judicial o administrativa nacional o extranjera. por cualquier asunto,
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contencioso administrativo o arbitrales, pendiente, que haya de iniciar o se le 

promueva en el futuro, ya sea como actora, demandada, tercensta. 

peticionante. o simple gestora, con las más amplias facultades de derecho 

procesal pudiendo desistir. transigir. disponer y aceptar dinero o pagos por 

entrega de bienes, judicial O extrajudicialmente, solicitar desalojos y 

lanzamientos y promover concursos y quiebras. XV) Representaria en las 

Asambleas o Directorios de cualquier Sociedad. con facultades para votar y 

decidir. SEGUNDO En las enajenaciones que realice, queda facultado para a) 

recibir el precio al contado o a plazos; b) aceptar garantias reales o personales. 

€) otorgar cartas de pago: d) hacer la tradicion: e) obligarla a saneamiento; f) 

efectuar declaraciones incluso juradas: h) otorgar documentos públicos o 

privados con todas las cláusulas de estilo TERCERO. El apoderado podrá 

sustituir este poder, revocar sustitutos. nombrar nuevos y reasumir personería - 

CUARTO Este poder se tendrá por vigente y válido, mientras no se notifique 

por escrito, su modificación, revocación, sustitución o renuncia donde sea 

presentado.- La intervención directa de la mandante no implicará revocación 

del presente. Y yo la escribana autorizante HAGO CONSTAR QUE: A) 

Conozco al compareciente- B) “LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD 

ANÓNIMA”: a) es persona juridica hábil constituida 10 de noviembre de 2014 

con sus estatutos aprobados por la Auditoria Interna de la Nación el 28 de 

noviembre de 2014 inscriptos en el Registro de Personas Juridicas. Sección 

 



  

directores actuando conjuntamente.- c) En Asamblea General Extraordinaria 

celebrada en Montevideo el 27 de enero de 2015 se designó Presidente y 

único integrante del Directorio a Santiago Augusto FIGUEROA MAYA quien 

aceptó la designación y se encuentra en ejercicio de sus cargos - d) El capital 

de la sociedad está formado por acciones nominativas desde su constitución - 

e) Por escritura autorizada por la suscrita simultáneamente con el presente se 

dio cumplimiento a la ley 17904 - C) Lo consignado surge de la documentación 

que tuve a la vista. D) Esta escritura es leida por mí y el compareciente asi la 

otorga y firma expresando hacerlo con su firma habitual - E) Esta escritura 

sigue inmediatamente a la número doce de Declaratona extendida hoy del folio 

treinta y dos al folio treinta y dos vuelto - Santiago FIGUEROA. Hay un signo 

notarial. Leslie ISASA ARAÚJO. - 

ES PRIMERA COPIA y única de la matriz que autoricé en mi Protocolo. 

extendida en dos hojas de papel notarial de actuación serie Ez No 676432 y 

676433c0on la cual cotejé EN FE DE ELLO y para el mandatario expido la 

presente que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento en dos 

hojas de papel notarial de actuación Serie Fa No 03218 y Bos2g0 

ESCRIBANA 

  

CONCUERDA, bien y fielmente con el original de igual tenor que cotejé. EN FE 

DE ELLO a solicitud de parte interesada y para su presentación ante quien 

corresponda expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el 

  

= 
i 
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  venntisiete de febrero de dos mil quince en 2 papeles notariales Serie Fa No. — == 
5 HS 

d03222 agos22s |, ¡ZP emdló 

e 
On UY 
lo | 

dE 

 



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fa Número 803224 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,sí correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el pais, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el dos de marzo de dos mil 

quince.- 

Pis | 
/ ; 

| 

l 

Y Je 
¡a 

[ 

Esc CRISTINA FRAGA
 CHAO, 

o socio a 

srnpeccOn Gi 
de RES Notariales 

   



  

: APOSTILLE Xi 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) El 

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

         

1 Pals 
Conntry / Pays: República Oriental del Uruguay 

El presen documento piblico 
“This publte document / Le présent acto public 

E haaldo finado por 
Jus been signed by CRISTINA FRAGA CHAO 
ade agré par 

E qimación e ala de 
tig in the capackty o ASESOR III ESCRIBANO agissant en qualkté de 

y esrevenido del seño /timbre de 
beara the seal /stamp ol si 

est revétu du soeau / fambre de 

Gailado 
Certified / Attesté 

5 a ds 
atíá Montevideo the/le | 4 de Marzo de 2015 

TZ. por Centro de Atención Ciudadana 

29 par Ministerióude Relaciones Extenores 
E teoaimen e Ear OOOISOLS103019Y 

9. Seloftímbre: 10. Firma: Adriana PUC 
Seal /stamp: Signature: MR? 

Scan / timbre Signanure.     

  

  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica inicamenue la autenticidad de la firma, la calidad en que.el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello 19 Kimbre del que el documento público esto revestido 

Eta Apollo rica e comtnido el documen pao cual exp 
Esta Apostla se pues venticar en la dirccxidn guiente; htp/fmeve rre gub.uy 
  

This Apostile vnly certñes the authenticity of the signature and the capacity al the person vb has sig the public 
document, and, where appropstate, tve identity ol he seal or stamip vhich Ue public dvcuiien! bars, 

“This Apostille does mot certify the content of tire document for witich it was issued. 
To venty the ienuance of his Apostill, ee http:Jww.meree.gubiuy, 

    

   

  

  

de 
3 

     

Cotto Aposnlleateste uniquemert la veració de la sigriture, la qualnó en laquedis os 
cas échéama, lidontté du socau vu timbre domi cel acto public estres 

Cette Apostile e wertii pas levanten de Pacto pour lequel elle a e     



  

  

Señora 

Ruth Eugenia Andrade Andrade 

GERENTE GENERAL 

REV ECUADOR S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Quito, 02 de enero de 2020 

Por medio de la presente, LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA compañía extranjera 

de nacionalidad uruguaya debidamente representada por el señor Ramiro Javier Felipe Cordovez 

Escobar en su calidad de Apoderado General, de conformidad con el Poder General de 

administración, disposición y afectación, otorgado en la ciudad Montevideo República de Uruguay 

ante la Escribana Pública Leslie Isasa Araujo, el 27 de febrero de 2015; y los señores: Xavier Egúes 

Ponce, Luis Felipe Egúes Rios, Laura María Egúes Rios, y Juan Carlos Egúes Rios, por nuestros 

propios derechos; procedemos a comunicar la transferencia de acciones dentro del capital social de 

la compañía REV ECUADOR S.A., de acuerdo al detalle que consta a continuación, la cual 

informamos a usted en su calidad de representante legal de la referida sociedad, para que proceda 

a la correspondiente inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, de conformidad con lo 

determinado en el artículo 189 de la Ley de Compañías. 

  

Cedente/nacionalidad Cesionario/nacionalidad No. de Acciones Valor 

nominal 
  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya 

Xavier Egúues 

Ponce/ecuatoriana 

X 

  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya 

Luis Felipe Egúes 

Rios/ecuatoriana 

  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya 

Laura María Egúes 

Rios/ecuatoriana 

  

LARKER INTERNATIONAL 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA/Uruguaya     Juan Carlos Egúes 

Rios/ecuatoriana         

En razón de lo cual solicitamos que, una vez cumplido lo primero, con base a lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley de Compañías comunique la transferencia a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, de conformidad con la reglamentación de dicha Entidad.



  

TONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 

  

Ñ 
Ramiro Javier Fálipe Cordovez Escobar 

Apoderado General 

De conformidad con el Poder General de administración, disposición y afectación, otorgado en la ciudad 
Montevideo República de Uruguay ante la Escribana Pública Leslie Isasa Araujo, el 27 de febrero de 2015. 

CESIONARIOS: 

  

    
   

   
s Rios 

| C.C.270731487-6 

  

C.C. 171023573-8 

 



 

 

 

 



  

      

bi 

Ea ccioo: fs 
ÉDUU na 170289965-7 

    

      

  

sexo 
ESTADO CIL 
SANDRA L. 
MOLIMARI VINTIMILLA 
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¿utvaz, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

  

Fm Ne 403188       
ESC. LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO - 09690/2 

CERTIFICO QUE: I) LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA: a) es 

persona jurídica hábil constituida 10 de noviembre de 2014, con sus estatutos 

aprobados por la Auditoría Interna de la Nación el 28 de noviembre de 2014 

inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio con el 

    

   

según.Surge del Estatuto, corresponde al administrador, o el Directorio a través 
- 

presidente o vicepresidente, indistintamente o dos directores actuando 

0s38n0= AR EDENETS. c) En Asamblea General Extraordinaria celebrada en 

poveruiciar 5 Montevideo el 27 de enero de 2015 se designó Presidente y único integrante 

IES 
del Directorio a Santiago Augusto FIGUEROA MAYA, con cédula de 

formado por acciones nominativas desde su constitución.- 11) la sociedad está 

inscripta en el Registro Único Tributario (RUT) de la Dirección General 

Impositiva con el No. 217529960017 y tiene su domicilio en esta ciudad y sede 

en Circunvalación Durango 383 apartamento 101. III) Lo consignado surge de 

      

      

  

     

roo E 1 Silos a y para su presentación ante quien corresponda, expido el    

O RUZACIONES ASI ZL LR) pS SON 

7 a 
Es hs sello, gn y firmo en Montevideo el ocho de enero de dos 

000 PS ias 14 
570 a TEENS NS 4 , 5 BOONE ART! LEY 1770 

feo y9 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EGAL E 

  

CERTIFICO QUE: LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO 

es Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fm Número 403188 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el doce de enero de dos mil 

dieciocho.- ) 3 

    

   
Esc. ANA MARÍA VICENTINO 

3ub Inspectora 

inspección Gral, de Reg. Notariales



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

Country / Pays : República Oriental del Uruguay 
  
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 

agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal /'stamp of SCJ - Inspección Gral. de Registros Not. 

est revétu du sceau / timbre de 

  

      
  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. “en 6. eldía 

at/a Montevideo the /le | 16 de Enero de 2018 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par Se : : 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 

  

N2 

Sousñó 0001800291001KJ % 

SES 
9. — Sello / timbre: 10. — Firma: o 

Seal / stamp: Signature: y 
Sceau / timbre : Signature : En   

  

      
  

- Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL.- 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. PO 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut ¿tre vérifiée a l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 

(142 [2] 
Pl] 

  

    



NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Nota, doy te la COPIA que 
_ foja(s) es igual al documento 

       
    

 



    

Fa No s03222 E» 

ESC LESUE EUIZABETOM ISASA ARAUJO - 0969072 

PODER GENERAL.- En la ciudad de Montevideo. el veintisiete de febrero de 

dos mil quince, ante mi, Leslie Isasa Araújo Escribana Pública, comparece: 

Santiago Augusto FIGUEROA MAYA, oriental, mayor de edad, soltero, con 

cédula de identidad número 3.422.801-6, con domicilio en Bulevar Artigas 406 

de esta ciudad, en calidad de Presidente del Directorio y en nombre y 

representación de LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 

persona jurídica. inscripta en el Registro Único Tributario (RUT) de la Dirección 

General Impositiva con el número 217529960017 con domicilio en esta ciudad 

y sede en Circunvalación Durango 383 apartamento 101 - Y para que lo 

consigne en este Protocolo dice que PRIMERO:  LARKER 

INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, confiere poder general de 

administración, disposición y afectación a Ramiro Javier Felipe CORDOVEZ 

ESCOBAR, ecuatoriano, mayor de edad, titular del pasaporte expedido en la 

República del Ecuador, número 1702899657, para que actuando en su nombre 

y representación la represente en todos los negocios presentes y futuros en 

que tenga interés. respecto de su persona y bienes de cualquier clase, situados 

en cualquier pais, pudiendo a vía de ejemplo y sin que implique limitación 1) 

Constituir derechos reales sobre sus bienes. aceptar adjudicar o transferir 

esos derechos sobre los bienes de otras personas ll) Aceptar o repudiar 

herencias, legados. donaciones y cualquier otra liberalidad, con o sin beneficio 

de inventario o de separación !Il) Enajenar y adquirir toda clase bienes y 

derechos, ya sea inmuebles, muebles, corporales o incorporales, por cualquier 

título y modo. o contrato nominado o inmominado IV) Da 

arrendamiento toda clase de bienes y derechos, en las condi£  



títulos, acciones, valores y otros documentos, ya sean comerciales o no, en 

Oficinas Públicas o Privadas, Bancos, Instituciones de Crédito, pudiendo retirar 

los depósitos actuales o futuros VI) Abrir cuentas corrientes o cajas de ahorro 

con fondos propios de la mandante. o de terceros. hacer depósitos y retiros. 

sean a plazo fijo u de cualquier otro tipo. sin limitación de cantidad VI!) 

Contratar o renovar seguros de toda clase con empresas particulares o 

estatales. VIII) Cobrar los créditos de la mandante presentes o futuros. por 

cualquier concepto y monto, otorgando los recibos necesarios [X) Girar. 

endosar, avalar, cobrar. pagar, protestar, y descontar y aceptar letras de 

cambio, cheques. vales. billetes. pagares, conformes y cualquier otro tipo de 

documentos comerciales. X) Abrir y/o cerrar cofres-fort, y retirar su contenido. 

XI) Retirar correspondencia epistolar, telegráfica, encomiendas valores y 

demás objetos dirigidos a la mandante. así como endosar y cobrar giros 

postales. XII) Solicitar créditos y/o préstamos. en Bancos Privados o Estatales 

o con particulares, por cualquier suma, plazo e intereses y asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones con prenda, fianza o hipoteca, aceptando 

expresamente las disposiciones de las leyes orgánicas de las Instituciones 

Publicas y Privadas. circulares y reglamentos internos XIII) Iniciar, seguir y 

terminar toda clase de acciones y gestiones (incluidos exportación e 

importación) ante cualquier dependencia del Estado, Gobiernos Nacionales. 

Provinciales, o Departamentales. Instituciones Públicas o Privadas. presentar 

toda clase de escritos. recursos, petitorios. informaciones. declaraciones. 

incluso juradas y notificarse de resoluciones XIV) Representaria ante cualquier 

autoridad judicial o administrativa nacional o extranjera. por cualquier asunto,



    

Fa Ne 503224 EN 
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contencioso administrativo o arbitrales, pendiente, que haya de iniciar o se le 

promueva en el futuro, ya sea como actora, demandada, tercensta. 

peticionante. o simple gestora, con las más amplias facultades de derecho 

procesal pudiendo desistir. transigir. disponer y aceptar dinero o pagos por 

entrega de bienes, judicial O extrajudicialmente, solicitar desalojos y 

lanzamientos y promover concursos y quiebras. XV) Representaria en las 

Asambleas o Directorios de cualquier Sociedad. con facultades para votar y 

decidir. SEGUNDO En las enajenaciones que realice, queda facultado para a) 

recibir el precio al contado o a plazos; b) aceptar garantias reales o personales. 

€) otorgar cartas de pago: d) hacer la tradicion: e) obligarla a saneamiento; f) 

efectuar declaraciones incluso juradas: h) otorgar documentos públicos o 

privados con todas las cláusulas de estilo TERCERO. El apoderado podrá 

sustituir este poder, revocar sustitutos. nombrar nuevos y reasumir personería - 

CUARTO Este poder se tendrá por vigente y válido, mientras no se notifique 

por escrito, su modificación, revocación, sustitución o renuncia donde sea 

presentado.- La intervención directa de la mandante no implicará revocación 

del presente. Y yo la escribana autorizante HAGO CONSTAR QUE: A) 

Conozco al compareciente- B) “LARKER INTERNATIONAL SOCIEDAD 

ANÓNIMA”: a) es persona juridica hábil constituida 10 de noviembre de 2014 

con sus estatutos aprobados por la Auditoria Interna de la Nación el 28 de 

noviembre de 2014 inscriptos en el Registro de Personas Juridicas. Sección 

 



  

directores actuando conjuntamente.- c) En Asamblea General Extraordinaria 

celebrada en Montevideo el 27 de enero de 2015 se designó Presidente y 

único integrante del Directorio a Santiago Augusto FIGUEROA MAYA quien 

aceptó la designación y se encuentra en ejercicio de sus cargos - d) El capital 

de la sociedad está formado por acciones nominativas desde su constitución - 

e) Por escritura autorizada por la suscrita simultáneamente con el presente se 

dio cumplimiento a la ley 17904 - C) Lo consignado surge de la documentación 

que tuve a la vista. D) Esta escritura es leida por mí y el compareciente asi la 

otorga y firma expresando hacerlo con su firma habitual - E) Esta escritura 

sigue inmediatamente a la número doce de Declaratona extendida hoy del folio 

treinta y dos al folio treinta y dos vuelto - Santiago FIGUEROA. Hay un signo 

notarial. Leslie ISASA ARAÚJO. - 

ES PRIMERA COPIA y única de la matriz que autoricé en mi Protocolo. 

extendida en dos hojas de papel notarial de actuación serie Ez No 676432 y 

676433c0on la cual cotejé EN FE DE ELLO y para el mandatario expido la 

presente que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento en dos 

hojas de papel notarial de actuación Serie Fa No 03218 y Bos2g0 

ESCRIBANA 

  

CONCUERDA, bien y fielmente con el original de igual tenor que cotejé. EN FE 

DE ELLO a solicitud de parte interesada y para su presentación ante quien 

corresponda expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el 

  

= 
i 
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  venntisiete de febrero de dos mil quince en 2 papeles notariales Serie Fa No. — == 
5 HS 

d03222 agos22s |, ¡ZP emdló 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: LESLIE ELIZABETCH ISASA ARAUJO es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fa Número 803224 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,sí correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el pais, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el dos de marzo de dos mil 

quince.- 

Pis | 
/ ; 

| 

l 

Y Je 
¡a 

[ 

Esc CRISTINA FRAGA
 CHAO, 

o socio a 

srnpeccOn Gi 
de RES Notariales 

   



  

: APOSTILLE Xi 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) El 

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

         

1 Pals 
Conntry / Pays: República Oriental del Uruguay 

El presen documento piblico 
“This publte document / Le présent acto public 

E haaldo finado por 
Jus been signed by CRISTINA FRAGA CHAO 
ade agré par 

E qimación e ala de 
tig in the capackty o ASESOR III ESCRIBANO agissant en qualkté de 

y esrevenido del seño /timbre de 
beara the seal /stamp ol si 

est revétu du soeau / fambre de 

Gailado 
Certified / Attesté 

5 a ds 
atíá Montevideo the/le | 4 de Marzo de 2015 

TZ. por Centro de Atención Ciudadana 

29 par Ministerióude Relaciones Extenores 
E teoaimen e Ear OOOISOLS103019Y 

9. Seloftímbre: 10. Firma: Adriana PUC 
Seal /stamp: Signature: MR? 

Scan / timbre Signanure.     

  

  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 
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Quito, 02 de enero de 2020 

Señora 

Ruth Eugenia Andrade Andrade 

GERENTE GENERAL 

REV ECUADOR S.A. 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, Felipe José Cordovez Áviles, Juan Carlos Egúes Rios y Laura María 

Egúes Rios, por nuestros propios derechos, procedemos a comunicar la transferencia de 

acciones realizada dentro del capital social de la compañía REV ECUADOR S.A., de acuerdo al 

detalle que consta a continuación, la cual informamos a usted en su calidad de representante 

legal de la referida sociedad, para que proceda con la correspondiente inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas de conformidad con lo determinado en el artículo 189 de la Ley de 

  

  

  

Compañías. 

Cedente/nacionalidad Cesionario/nacionalidad No. de Acciones Valor 

nominal 

Felipe José Cordovez | Juan Carlos Egúues 44 a 

Áviles/Ecuatoriana Rios/ecuatoriana 

Felipe José  Cordovez | Laura María Egues 44 1 

Áviles/Ecuatoriana Rios/ecuatoriana           
  

En razón de lo cual solicitamos que, una vez cumplido lo primero, con base a lo dispuesto en el 

artículo 21 de la Ley de Compañías comunique la transferencia a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, de conformidad con la reglamentación de dicha Entidad. 

CEDENTE: 

Felipe José Cordovez Áviles 
C.C. 1705091179 

Nota: Consta la sola firma del cedente con base a las capitulaciones matrimoniales otorgadas 

ante el Notario 3 del Cantón Quito el 10 de octubre de 2001. 

QUA bo / ú 
a Í és Rios —— 

C.C. 171023573-8 
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ESCRITURA  —MUMERO DOS MIt OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATAB/ 

A 
(2.864) En la ciudad de San 

Frantisco de Quito, 

capital de la Repú—- 

ECAPTTULACIONES MATRIMONIALES blica del Ecuador | 

/ 

Sr. Felipe d. Cordovez Avilész3y, hoy dia, miércoles 

Srta. Maria. E. Vásquez fraujo diez (10) de octubre 

Cuantía indeterminada del dos mil uno, an— 

Di J copias ; te mi, Doctor Rober— 

¿ ls 

to Salgado Salgado, 

Notario Tercero de 

este Cantón,  Ccompa— 

recen, por una parte, 

el señor Felipe José 

Cordovez fAvilés,sol-— 

tero, por sus  pro—- 

pios Y personales 

derechos; Y. por nm 

tra parte, la  seño— 

rita María Cristina Vásquez fraujo, soltera, por sus 

propios” y personales derechos. Los comparecientes son 

majfores de edad, de nacionalidad ecuatorianas, 

domiciliados en esta ciudad de Guitoz legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a guienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escri z Vie a 

A 
celebrarla proceden, libre Y  volu NE: La 2 

O 
acuerda a la minuta gue me entregénz 2   
    DR. ROBERTO SALGADO SALGAD 

=i- 

  

/
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literal y que transcribo dice lo siguiente: "SESOR 

MOTARID: En su registro de escritura públicas, Sirwase 

incorporar una que contenga las capitulaciones 

matrimoniales señaladas en las cláusulas que a 

continuación se indican:  PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, 

los señores Felipe José Cordovez Avilés y María 

Cristina Vásquez Araujo, ecuatorianos, solteros, 

domiciliados en la ciudad de fuito.  SESUNDA.-— 

CHRTECEDENTES: Las compareciente wan a contraer 

matrimonio y han acordado previamente celebrar las 

capitulaciones matrimoniales contenidas en este 

instrumento que formará parte del =cta de matrimonio. 

TERCLERÁA.— CAPITULACIONES: Los otorgantes, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo ciento 

cuarenta y nueve del Código Civil y más pertinentes, 

deciden Mo contraer la sociedad conyugal o de bienes a 

la que se refiere el artículo ciento ochenta y dos del 

mismo cuerpo legal, en consecuencia: Cada uno de los 

contrayentes es dueño absoluto, tiene y tendrá el 

RS total de los bienes adguiridos antes del 

matrimonio, como los que adquiera en el futura a 

partir de la celebración del matrimonio. Es bien 

propio de la señorita María Cristina Vásquez fraujao el 

lote de terreno ubicado en la zona de Miraflores, 

Parroquia Hanegalito, Cantón Buito, Provincia de 

Pichincha, adquirido por compra a Morma Fabiola 

Velasco Cabrera, según consta de la escritura pública 
    

—2- 

 



  

  
    

celebrada el dos de febrero del año dos mil uno, ante 

el Notario del cantón San Miguel de los Bancos, Doctor 

Jorge Rubio, en proceso a trámite de inscripción. En 

el caso del señor Felipe José Cordovez fvilés, es 

propietario actual del automotor marca chevrole 

Vitara DLX, año mil novecientos noventa y ocho, ti 

deep, placa A tres, motor número KE úno 

seis Á cuatro seis seis tres ocho cinco, chasis número 

OBRETA cero uno VhH cero uno uno tres cero tres cuatro. 

Por lo manifestado no será necesaria la comparecencia 

futura de los futuros cónyuges para realizar ningún 

acto e yccontrato, ya que cada uno de los contrayentes 

podrá comprar a vender bienes inmuebles, bienes 

muebles y, en general realizar todo acto o contrato, 

mercantil o civil, sin que requiera del consentimiento 

del otro. CUARTA.- IMSCRIPCION: Cuando se inscriba en 

ei Registro de la Propiedad la escritura referida en 

la cláusula anterior, con el fin de dar cumplimiento 

del articulo ciento cincuenta del Código Civil, 

igualmente se procederá a inscribir esta escritura en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Ruito. QUINTA. 

CUANTIAZ2>: La cuantia de este instrumento, por su 

naturaleza es indeterminada. Agregue usted, señor 

Motario, las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento. ¡ífirmado? Doctor Fernando 

Carrera Durán, matrícula número dos mil   
setenta y uno, del Colegio de Abogados de 

HASTA AQUI LA MINUTA. Para la celebrá 

    DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
==  



  

  

presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, Ys leida que les fue a los 

comparecientes, integramente por mi, el Notario, se 

ratifican en todo lo dicho y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

c.1./7059 1 7-9. 

Sr. Fefipe José Cordovez fvilés 

? 
que c-1. /7/086951-0 

Srta. Haría Cristina Vásquez Araujo 
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Quito, 2 10 de octubre del 2+001 

  

  

  
 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Se otorgó ante el Dr. Roberto Salgado Salgado, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, en fe de ello y a petición de Agencias y 

Representaciones Cordovez S.A., confiero la novena copia Certificada de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

a OTORGADA POR EL SR. FELIPE J. CORDOVEZ AVILES Y SRTA. 
MARIA C. VASQUEZ ARAUJO.- Firmada y sellada en Quito, ocho de abril 

del dos mil quince.- 
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